
ANUNCIO

DON  FRANCISCO  JAVIER  FERNÁNDEZ  DE  LOS  RÍOS  TORRES,  ALCALDE  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA, HAGO SABER:

En  relación  con la  convocatoria  para  la  provisión  de  una plaza de  personal  funcionario,  Auxiliar
Administrativo, vacantes en la Oferta de empleo público 2020, por el procedimiento de Promoción
interna  según  se  recoge en  las  Bases  por  las  que  se  rige  el  proceso  selectivo,  aprobadas  por
resolución de Alcaldía n.º 3936 de 4 de noviembre de 2022 y publicadas en el B.O.P. N.º 264 de 15 de
noviembre  de  2022,  ha  sido  aprobado  por  Decreto  de  Alcaldía  n.º  3462/2023  de  fecha  26  de
septiembre actual, el siguiente tenor:

“DECRETO  Expte.  RRHH   6465/2023: Visto  el  expediente  instruido  para  cubrir  una  plaza  de
personal funcionario, Auxiliar Administrativo, vacantes en la Oferta de empleo público 2020, por el
procedimiento de Promoción interna según se recoge en las Bases por las que se rige el proceso
selectivo, aprobadas por resolución de Alcaldía n.º 3936 de 4 de noviembre de 2022 y publicadas en
el B.O.P. N.º 264 de 15 de noviembre de 2022.

RESULTANDO.- Que en lo referente a las solicitudes presentadas para participar en los procesos
selectivos, únicamente existen solicitudes admitidas. 
 
 

En uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente en materia de personal,
vengo en RESOLVER

PRIMERO.-  Solicitudes admitidas a una plaza de Auxiliar  Administrativo, personal funcionario,  por
promoción interna

SOLICITUDES ADMITIDAS: 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
***5594** RICO CARMONA, DOLORES

SEGUNDO.-   Lo que se hace público para general conocimiento, concediéndoles un plazo de diez
días hábiles contados  a  partir  del  siguiente  a  su  inserción  en  el  BOP,  para  la  subsanación  de
errores.”

 
 
 
En La Rinconada, en la fecha que figura al márgen
El Alcalde, D. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
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